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MINISTERIO· DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

1497 'ORDEN de· 17 ele ·ellclembre ele 11184 por 14 q"" .e
decbro lo .adaptación ele .Industrias Cárnicas Na~
."arra. '8. A._, en ·wmbter·CNtworraJ,"comprendkla
en zona de preferente localización tndUBtrtal agra
ria y 8e aprueba el proyecto definitivo.

Urnos. Sres.: De conformidad ooit· la propuesta de esa Direc
ción General de IndustrlMJ Agrarias y Alimentarias. sobre la
petición de ..Industrias Cárnicas Navarra, S. A~ •• para la adap
taoión de una industria cáTnioa de embutidos, conservas y sala
zones en Lumbíer (Nav8!TaJ. acogiéndose El. los bene.ftc!os del
Decreto 239211972, de 18 de agosto. y de acuerdo con la Ley 1S2I
1963, de 2 de dic1embre. sobre indu~trias de interés preferente
'J demé.s disposiciones complementarlas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-DecIarar la adaptación de la industria cárnica de
embutidos, conservas '1 salazones de .Industrias CArnicas. S. A.•,
en Lumbier (Navarra), comprendida en la zona de preferente
localización industrial agraria ele la provincia de NavlUTa, de
Jats Ordenes ministeriales de 16 de septiembre de 1983 y 26 de,
abril de 1984 por cumplir 1&8 condlo1:ones 1: requisitos exigidos.
Segundo.~garpara la adaptación de esta industria los

beneficios de los articulos 8.0 y 8.0 elel n:tcreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en las cuantías que determina ea grupO cA. de la Orden
de! Ministerio de Agricultura de a de marzo y 8 de abrll de 1966,
excepto los relativos a expropiación forzosa, lfbertad de amor
tización durante el primer quinquenio y reduociones de los
impuestos que gravan la renta del C&Pi,tal, transmisiones pe...
trimoniales y actos Juridicos documentados, derechos aranee·
!arios y la cuota de licencia fiscaJ durante el periodo de ina-
lalación. .

Tercero.-La totalidad. de la adaptación de referencia que
daré. oomprendida en zona de preferente localización lnc;1ustrial

agr~.-AProbar ~ proyecto definitivo oon Una inversión de
3S.8M.818 pqeta'l. La subvención será, -como máXimo, de 6.064.223
pesetas (ejercicio 1984, programa 223, _Indu.trializaciÓn Y Or
denación ABroaUmentar1a-. apl1caelón presupuestaria 1l.09.T11l.

Qulnto.--Ea. caso ele renuncia·. los beneficios .., ex1giri. el
abono o reintegro, ~n su caso, de las bonificac1onee o lubven
ciones ya disfrutadaa. A este. fin queclartm afectol preferente a
favor del Estado los terrenos e lnstalac101ias de las Empresas
por el importe de dichos beneficios o mbvenciones.

5erto.-Conceder un plazo de dos meaee para 1& iniciación
de las obras y de ocho' m88el para 1& terminación, contados am
bos a partir del día siguiente a la pub11cación de la presente
Orden en el -Boletin Oficial del Estado:.. .

1.0 que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.muchos &1ios.
Madrid, 17 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 15 de ene

ro de 1980), el Subsecretario, José Francisco :eeña Diez.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director genera'l de Industrias Agra·
, rias 'r Alimentarias,

RESOWCION lUo al lUo ellclembre lUo 11184. lUol 1 .
tUuto Nackm4l PO'" '" eo....rvoclón do 14 Na....

. raleza, por Jr¡ que N' regulo la ecza de ro penU"
con reclamo' macho dUmnte fa. ~4fIa. 1985.

El artfculo 25.13 del "f'i&ente Reglamento ele Caza encomien
da al lCONA la f1j_ de 1&1 lImItacIOn.. aplicables a 1&
préct1ca de la C&ZII de l)8l"d1z con reclamo macJ1o, oY«1do pre
...lamente el Informe' de ·101 ConsejOl Provinciales de Caza.

Cumplid.,. loe trAmltea preoepll_. eata DireoccI6n. a pro.
pueota de 1&Subclirecel6n Gen81'&l de Recuraoa Natur&1.. Re
nove.bles, ha resuelto que 1& práotica ele esta modalidad de
ca:u durante la campada de 1985 .. afuste a das normas que
eeguidamente .e d.etallan:

1. PROVINCIAS

A) Periodo hábil:

Alicaniet Zone. baj., desde el d1& ~ de enero hasta el dla 3 de
marzo; zona alta. .desde el dfa 10 de febl"8l'o hasta el dia
1'7 de marzo.

. Caelellcm. Deade el df& 1 de ro b&ata el df& 1 de febrero.
Valencl&, Deade el df& 21 enero b&ata el df& .. de feb"",.

La dellm1tac16n 4e 1M :IOnU ea. que • divide la_ proVincia
... AIlo&nte de_ darse· a """ocer en el oIlol.lln OfIolaIo de
d10ha pro'llncla. ..

b) Número JIl4x1mo de eJ«nplares'por·dfa ., M7;dor• 'Tres,
.. la proVincia 'de Valencia, ,. C'Uatr.o, 4D. ... de AUoante J
C&alellÓII.

e) Horario de caza: Desde l. salida a la puesta del sol,
tomando del aJman&que 188 horas dal orto y del ocaso.

d) 'Distancia minima entre puestos: 1.500 metros, en la pro
vincia de Valencia. y 1.000 metros, en las de Alicante y Caso
tellón.

e) Limitación de dfas hábiles: En los terrenos cinegéticos
de aprovechamiento oomún de la provincia de Alicante, la
caza de la perdiz oon reclamo queda limitada a los sábados,
domipgos y festiv9s de ,su periodo hábil. .n Limitación· de espacio: En las provincias de Castellón y
Valencia s6lo se permite la práctica de 1& caza. de la perdiz
con reclamo en los cotos de caza.,.Y en la última provincia
citada, s610 los Jueves. domingos y festivos de su penodo hábil.

2. OTRAS PROVINCIAS

Quedá prohibida la" práctica de esta modalidad de caza en
las dos p~vincias eanarias y en La RioJa.

3. NORMAS DE APUCACION GENERAL

el SalVO acuerdo entre titulares de cotos de caza colindan
tes, del cual deberán du oonocimiento a la .Jefatura Provin
claJ elo! lCONA y a 1& Comandancl& del Puesto ele 1& Guardi&
Civil de la zona. loe r.uestos para practicar esta modal1!iad de
caza no podrán estab ecer&e a menOl5 de 500 metroe de 1& linde
cinegética más próxima.

b) .Se recuerda que queda prohibido ca:za:r oon reclamo de
perdiz hembra o con artificio que lo sustituya.

Lo que comUnica a V. S.
Madrid, 21 de diciembre de, 19B4.-EJ Director, Angel Bar-

bero Martln. . "

Sr. Subdirector general' de Recursos Naturales Renovable•.

1499 REBOWCI0N de .. de cllclembr. lUo 11184. ele 14
D"",,ccldn Ge""rol lUol Se,."lclo Naclorlol lUo ProcIuc·

.to, Agrvrlo,. PflT la qu. .. dtctan norma, para la
adqut41ctón de aceite tU oUvg. v'roen tin la campafla
v1Btoola lINU.ss.

El Real Decreto l846/1984, de 10 de octubre (cBoletín Oficial
.del Eatado. núm~ro 250. del 18). Y 1& Resoluollln d.l FORPPA ele
22 de octubre de l884. hBoletin Olida! del Estado- número 261,
del 3I) oonflguran el marco de actuación del Servici.o Nacional
de Productoa Agre.rioa como Entidad ejecutiva del FORPPA en
laa operaciones de adqwsic1ón y distribución d.e aceites.

Asimismo, a 101 efectos de entrada, carga, descarga, depósito
y eallda de los aoei_, comprados en régimen de garantia, -a.c.
tuará .oomo Entidad oolahoradora el Patrimonio Comurial Oli
varero.

Para el desanollo de lo dispuesto, .esta Dirección General
tiene a bien dietar las siguientes normas:

. 1. Ob/eto.

1.1 Establecer el procedimiento para la adquisición por
el SENPA de aoeJte de oliva virgen .de la campafla 1984-85, op
UmiZaDdo la capacidad de recepción y de a1macenantlento
puesta a IU disposición por el Patrimonio Comunal Olivare
ro (PCO en 10 sU08.ivo).

1.2 Reglar.Jaa actuaciones de las diversas Unidades del Servi
cio Nacional de Productos Agrarios.

2. Aceites 'UBCqpttbleS de compra.

Los definidos en la norma S de la Resolución del FORPPA de
22 de octubre de 1984 que cumplan los requisitos minimos de
calidad previ'Jtos .en la norma 2 de la misma, con la tolerancia
temporal, en 10 que se refiere a humedad, mate.:r1as volAtlles e
impurezas Insolubles &1 éter, prevista en la norma 7.3 de la
misma Resolución.

3. Ofe114l, condtctone, )' pertodo de presentación.

s.l Podrén formular ofertas de '...enta de sus aceites de oliva
...irgen al ~ORPPA tmicamente las almazaras y sus ~grupaciones

legalmente reconocidas.
3.2 Los o~erentes deberin reunir 1&1 siguientes condiciones:
a) Haber cumplido los tré.m1tes de apertura de 'u indUstria.
bJ Formular las preceptivas declaraciones mensuales de pro-

ducción y existencias. ..,.. . .
c) Haber colaborado con el 8ENPA en 1& distribución de las

subvenciones a los olivareros de aceituna de almazara.
d) Haber formalizado pnvlamente con el 8ENPA contrato

de inmovilización. por una cantidad. como m1nimo, igual a la
ofrecida en venta. -

·3.S El periodo 'de presentaci6n de ofertas eer' el compren
dido entre elide enero 7 el 11 de Julio de 1985.

4. Pncioll ele aclqul8lción.
4.1 Los pntcloa de adqVJsici6n de los aoeltes de oliva virgen

aeré.n los reseftad08 en la nOnDa 7 de la Resolución del FORPPA
de·22 de octubre de 1184.


